
AÑO 1937. MARTES 9 DE NOVIEMBRE DE 1937 NUM. 268
\u25a0

BOLETÍN OFICIAL
OE t_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-

tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandaral Jefe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: almes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, «60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, yun año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.
Se admiten suscripciones en laAdministración del BoletínOficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, con in-clusión delimportedel tiempode abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción..ídem judiciales: línea o fracción

ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción '.

PESETAS

0,60
1,06
1,00
2,50

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 .-: APARTADO

ICRM: Da anata jmedia a ana jmedia jde tres jmedia a lista 1media

Naimero suelto: 8O céntimos tttmmsm
A particulares: 6O céntimo»

CONSEJOS MUNICIPALES Providencias judiciales Publicación Buitrón Queipo de Llano. Y luego
que quede firme, devuélvanse los au-
tos al Juzgado de procedencia, con
certificación de ella y cana-orden,
par aque se lleve a efecto lo resuelto.

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don Ma-
nuel de la Plaza, Magistrado ponen-
te que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia pública la
Sección tercera de este Superior Tri-
bunal en el día de su fecha, de que
certifico.

—
Ante mí, Fernando Sanz

(rubricado).

VALDELAGUNA AUDIENCIA TERRITORIAL
Recibido en esta Alcaldía el pa-

drón de la Contribución de Rústica,
que ha de regir durante los años 1938
y !939> se halla expuesto al público
por espacio de ocho días, para admi-
tir reclamaciones.

DE MADRID Así, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Eduardo Castellanos, M. Al-

varez Forés, Augusto del Cacho (ru-
bricados).

Mariano Guzmán Espinosa, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

Valdelaguna, a 4 de noviembre de
IO-37-

—
El Alcalde Presidente, Cesá-

reo Sánchez (rubricado).

.Certifico : Que por la Sección ter-
cera de esta Audiencia .Territorial,
Secretaría de Fernando Sanz, y en
autos seguidos por doña Consuelo
Algarra Rafegas, con don José Ma-
drid Cañábate, sobre divorcio, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente :

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 3 de
noviembre de 1937.

—
El Oficial de

Sala, Mariano Guzmán.

Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial de la
picvincia, expido el presente edicto
en MadnJ, a 2 de octubre de 1^37.

—
El Oficial de Sala, Ledo. Ágapito
Brezmes.

(X.—28i)

(Núm. 1.743) (C-93I)
COSLADA

(Núm. 1.744) (C—930)

Formado el padrón de Edificios y
Solares de este término municipal,
correspondiente a los ejercicios eco-
nómicos de 1938-39, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Consejo, por término de ocho días,
con objeto de que los contribuyentes
puedan examinarlo y hacer, dentro
del plazo fijado, las reclamaciones
que crean convenientes sobre errores
aritméticos o de copia.

Agapito Brezmes Valdés, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

Sentencia núm. 203
Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de

Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,Señores de Sección tercera : Don

Manuel de la Plaza, don Francisco
J. L.Serraller, don Manuel Salva-
dor.—En la villa de Madrid, a 23 de
octubre de 1937.

—Vistos los autos
que ante Nos penden, procedentes
del Juzgado de primera instancia nú-
mero 9, de esta capital, seguidos por
doña Consuelo Algarra Rafegas, re-
presentada en esta Audiencia, por su
incomparecencia, por los estrados del
Tribunal, con don José Madrid Ca-
ñábate, representado por sí mismo y
defendido por el Letrado don José
María Rodríguez de Rivera, sobre

Certifico :Que por la Sala segun-
da de lo Civil de la Audiencia reiri-
torial, Secretaría de Francisco Gar-
cía Samos, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del literal siguiente :

Certifico : Que por la Sección se-
gunda del Tribunal Popular Espe-
cial de Madrid, Secretaría de don
Andrés Aragón, y en causa seguida
contra Carmen Llórente Iglesias, por
el delito de hurto, se ha dictado ia

Sentencia siguiente
Coslada, 4 de noviembre de 1937

El Presidente (firmado). ProvidenciaEn Madrid, a 30 de octubre de
1937.

—
Visto el juicio de divorcio que

ante Nos pende, procedente del Juz-
gado de primera instancia número 3,
de los de esta capital, seguido por
doña Carmen Rodríguez Urba, sin
profesión, de esta vecindad, repre-
sentada por el Procurador don José
Llord y defendida por el Letra'o don
Ernesto Jiménez, con don EJuardo
Buitrón Queipo de Llano, Médico,
en ignorado paradero, declarado en
rebeldía, siendo parte el Ministerio
Fiscal,

(Núm. 1.765) (X.—282) El anterior oficio únase al rollo de
su razón, y llámese por edictos, que
publicará el Oficial de Sala en los
periódicos oficiales, a la procesada,
Carmen Llórente Iglesias, haciéndo-
la saber que si no comparece ante es-
te Tribunal en término de cinco días
se la declarará rebelde.

—Madrid, 15
de octubre de 1937.

—
Aragón (rubri-

cado).

CARABAÑA

Depositado en esta localidad un
macho, cerrado, pelo castaño oscuro,
alzada cinco dedos sobre la marca, e
ignorándose el dueño del mismo, se
hace público por medio del presente
edicto en el Boletín Oficial, para
que, durante el plazo de diez días, a
partir del de su publicación, pueda
ser reclamado por su legítimo dueño,
previo pago de los gastos originados.

Transcurrido el plazo, este Conse-
jo Municipal podrá disponer del refe-
rido semoviente.

divorcio,
Fallamos

Que debemos desestimar y deses-
timamos, por prematura, la preten-
sión deducida por don José Madrid
Cañábate, en súplica de que, por ei
transcurso del término a que se re-
fiere el artículo 39 de la ley de* Di-
vorcio, se decrete éste en el pleito de
separación de personas y bienes que
contra él entabló su espoil, doña
Consuelo Algarra Rafegas, sin ha-
cer expresa imposición de las costas

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente edicto en Madrid, a 22

de octubre de 1937.
—

El Oficial de
Sala, Enrique Aguilar.

Fallamos

Que debemos decretar y decreta-
mos el divorcio vincular solicitado
por doña Carmen Rodríguez Urba,
y disuelto su matrimonio con don
Eduardo Buitrón Queipo de Llano,
por la causa duodécima del artículo
tercero de la ley de 2 de marzo de
1932, no haciendo expresa declara-
ción de culpabilidad ni imposición de
costas. Comuniqúese a su tiempo es-
ta sentencia a los Registros Civiles
correspondientes, a los efectos del ar-
tículo 69 de la ley del Divorcio. Pu-
blíquese su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
la provincia, por lo que se refiere al
demandado rebelde, don Eduardo

(Núm. 1.692) (B.-1.704)

Carabaña, 5 de noviembre de 1937.
El Presidente del .Consejo Munici-
pal, Plácido Alvarez.

causadas JUZGADOS DE PRIMERA
Así por esta nuestra sentencia,

que a más de notificarse en estrados
y de hacerse notoria por edictos, se
publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
la provincia y «Gaceta de la Repúbli-
ca por la incomparecencia de doña
Consuelo Algarra Rafegas, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
Manuel de la Plaza, Francisco Javier
L.Serraller, Manuel Salvador (rubri-
cados).

INSTANCIA

(O.-150)
JUZGADO NUMERO 8

La Administración y venta de ejem-

piares dW Boletín Oficial de la pro-
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio universal de
concurso de acreedores de don José
María de Palacio y de Velasco, se ha
dictado la providencia que, copiada
en su parte necesaria, dice así :

vineia de Madrid se hallan instaladas

en la calle de Alcalá, numere 126,

siendo su te&fano el 63884.
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Providencia te tiene, en la calle de Lombía, nú-
mero 7; y hágase' saber al Procura-
dor de la demandante que, dentro del
término de quinto día, formule la de-
manda de pobreza de su representa-
da.

—
Lo mandó y firma el señor Juez,

dé que doy fe.
—

Salvador Monme-
neu.

—
Ante mí, Joaquín Argote (ru-

bricado).

JUZGADO NUMERO 1 ruel, de estado soltero, de profesa
panadero, con domicilio en Fri' 1
Albarracín (Teruel), de vettidíaños de edad, de estatura 1,600 m?tros, pelo castaño, ojos pardos conparecerá, dentro del plazo de quir.ee
días, en este Juzgado, sito en Gastelió, número 39, a prestar declaraciónen la causa que por el delito de deser-ción se le instruye.

Juez, señor López Gutiérrez.
—

Juz-
gado de primera instancia número 8.
Madrid, 28 de octubre de 1937.

—
Por

medio de edictos, que se publicarán
de oficio, por ahora, en la «Gaceta de
la República», Boletín Oficial de
esta provincia y diarios «A B C»,
((Ahora» y (¡Heraldo de Madrid»,
hágase saber la remoción de los sín-
dicos de este concurso don César Es-
crivá de Romaní y Veraza y don
José Muñoz Martínez, únicos exis-
tentes en la actualidad, previniéndo-
se que nadie les haga pagos ni les
entregue bienes.

—
Publíquese igual-

mente y en los mismos edictos el
nombramiento recaído a favor de don
Enrique Bañón Jacome, para el car-
go de administrador depositario de
este concurso, quien, hasta la elec-
ción de nuevos síndicos, si a ello hu-
biere lugar, suplirá a éstos en sus
atribuciones, llevando la representa-
ción del concurso en. los términos y
extensión prevenidos por la ley de
Enjuiciamiento Civil.

—
Lo manda y

firma su señoría ;doy fe.
—

M.López.
Ante mí, Luis de Miguel.

Azcona García (Ángel), de cuaren-
ta y ocho años, cuyo actual domicilio
se ignora, domiciliado últimamente
en la Administración del cuartel de la
calle de Granada, número 23, compa-
recerá en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción número 1,

para prestar declaración y ofrecerle e¡
procedimiento, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, en causa por
hurto, instruida por dicho Juzgado
bajo el número 183 de 1937.

Y para que sirva de emplazamien-
to al demandado, don Laureano Gal-
ván Valdajos, que se halla en igno-
rado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en la ((Gaceta de la
República» y Boletín Oficial de es-
ta provincia, en Madrid, a 19 de oc-
tubre de 1937.

—
El Secretario, ante

mí, Joaquín Argote.

(Núm. 1.668) (B.—1.698)

COLLADO MEDIANO
(Núm. 1.646) (B.—1.680) El soldado Faustino García Cue

lias, hijo de Millán y de Martina"
natural de Madrid, avecindado últjl
mámente en Madrid, nació el 17 deoctubre de 1912, de oficio fotograba-
dor, su estado soltero, su estaturar,670 ;sus señales son :pelo castañocejas al pelo, ojos pardos, nariz rec-
ta, barba redonda, boca regular, co-
lor sano. Fué filiado en el Regimien-
to de Infantería número 18, en Tarra-
gona. Comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juez instructor Ma-
yor de Infantería, don Ángel Delga-
do Rueda, en Collado Mediano, por
instruirle causa criminal número
1.858, por el supuesto delito de de-
serción.

(C—933) REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 4 Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir, en los demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar dt, Marina.

EDICTO

En el expediente tramitado ante el
Juzgado de primera instancia núme-
ro 4, de esta capital, promovido por
doña Prudencia Ramos y Ramos, so-
bre declaración de ausencia de su
marido, don Alfonso Cid Manzano,
se ha dictado, con fecha 28 de octu-
bre último, auto declarando la ausen-
cia del expresado Alfonso Cid Man-
zano y nombrando representante del
mismo a su citada esposa ; lo que se
anuncia por medio del presente, que
se publicará en la ((Gaceta de ia Re-
pública» y en el Boletín Oficial de
esta provincia, llamando al ausente y
a los que se crean con derecho a Ja
administración de sus bienes, si
aquél no se presentare, previniéndo-
les que deberán justificar su mejor
derecho con los correspondientes do-
cumentos, al comparecer en el Juz-gado.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, de acuerdo
con lo acordado en la providencia in-
serta, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 29 de octubre de 1937.
El Secretario (firmado). (Núm. 1.625)

(C-934)
(B.—1.670)

MADRID
JUZGADO NUMERO 7 Izquierdo Pérez (Cristóbal), solda-

do del Regimiento de Infantería nú-
mero 2, que faltó a tres listas conse-
cutivas, comparecerá en este Juzgado
Militar, sito en el paseo de la Caste-
llana, número 59, y ante el Mayor
Juez instructor don Pedro Moreno
Muñoz, para responder a los cargos
que contra él aparecen en el expe-
diente que por deserción se le sigue,
en el plazo de quince días, a partir
de la publicación de esta requisito-
ria.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos promovidos por doña
María García Morcillo, representada
en concepto de pobre por el Procura-
dor señor González del Rivero, con-
tra don Laureano Galván Valdajos,
sobre divorcio, pendientes en el Juz-gado de primera instancia número 7,
se ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 5
Don Joaquín Rocamora Fernández,

interinamente Juez de primera ins-
tancia e instrucción del número 5,
de esta capital,Madrid, 4 de noviembre de 193/.—El Secretario, P. S. (firmado).—Vis-

to bueno: El Juez, M. García
Cuervo.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Antonio Santander Arranz,
natural de Madrid, hijo de Castor y
de Simona, de veintitrés años de
edad, soltero, Sargento de la 10 Bri-
gada Mixta, y con domicilo particu-
lar en la calle Alcalde Sáinz de Baran-
da, 38, hotel (Madrid), procesado por
el Juzgado de instrucción número" 5de Madrid, en el sumario número 2S5df !937> P°r hurto, para que, en ei
término de diez días, contados desdeel siguiente al en que esta requisito-
ria se inserta en la ¡(Gaceta de ía Re-
pública», comparezca en mi Sala au-diencia, sita en el Palacio de ¡os Juz-gados, calle del General Castaños,
con el objeto de ser reconocido por los
Médicos forenses.

Providencia

Juez interino, señor Monmeneu.—
Madrid, 19 de octubre de 1937.—Ha-
biéndose acreditado, por la informa-
ción, practicada, el domicilio conyu-
gal de los litigantes, se admite cuan-
to ha lugar en derecho la demanda
de divorcio formulada por doña Ma-
ría García Morcillo, en el escrito de
6 de septiembre último, la que se
sustancie por los trámites que dispo-
ne la vigente ley del Divorcio y el
Decreto de Justicia de 22 de enero
último, y de dicha demanda se con-
fiere traslado al demandado, don
Laureano Galván Valdajos y al exce-
lentísimo señor Fiscal de esta Au-
diencia, por encontrarse ausente, en
ignorado paradero, el repetido de-
mandado, para que, dentro del térmi-
no de cinco días, comparezcan en los
autos y contesten la aludida deman-
da y formular reconvención, en sucaso, si se estima procedente. Para
que tenga lugar el emplazamiento
del repetido demandado, expídanse
edictos, que se fijarán en el sitio de
costubre de este Juzgado e inserción
en la «Gaceta de la República» y Bo-
letín Oficial de esta provincia, los
que se libren con los despachos nece-
sarios. Alprimer otrosí, se tiene por
hecha la manifestación que contiene,
y al segundo y tercer otrosí, estése a
lo acordado. S.e adoptan como dispo-
siciones, que subsistirán hasta que
termine el juicio por sentencia firme,
la separación de los cónyuges, a los
que se impone la obligación de guar-
darse mutuo respeto y no molestarse
el uno al otro, señalándose como do-
micilio de la mujer el que actualmen-

(C.-932)
(Núm. 1.626) (B.—1.669)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

MADRID

Carretón Serrano (Vicente), solda-
do del Regimiento de Infantería nú-
mero i, que faltó a tres listas conse-
cutivas, comparecerá ante este Juzga-
do Militar,sito en el paseo de la Cas-
tellana, número 59, y ante el Mayor
Juez instructor don Pedro Moreno
Muñoz, en el plazo de quince días, a
partir de la publicación de esta requi-
sitoria, para responder a los cargos
que contra él aparecen en el expe-
diente que por deserción, se le sigue.

(Núm. 1.627) (B.—^1.668)

(B.-H.683)

ALCALA DE HENARES
MADRIDDon Antonio Ochoa y Olaya, Juezde instrucción de Alcalá de He- Tono Gómez (Manuel), que fuédestinado a la 150 Brigada Mixta,

Batallón C), por la Caja de Reclutanumero 1 de Madrid, y que última-mente ha pertenecido a la Compañíade Deposito de la 150 Brigada Mix-ta, cuyas demás circunstancias perso-na es se ignoran, comparecerá dentrodel término de quince días en esteJuzgado, sito en .Castelló, número39, para prestar declaración y píacu-car otras diligencias, en la causa quepor el delito de deserción se !e ins-truye.

nares, MADRID
Por virtud del presente edicto, se

cita y llama a Florentino Cuéllar Pé-rez, vecino de Ciempozuelos, para
que, dentro del término de ocho días,
contados desde la inserción del pre-
sente en la ((Gaceta de la República),
y en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, comparezca ante este Juzga-
go, para prestar declaración en el su-mario que se sigue con el número 6del año actual, por daños por atrope-llo a una muía de su propiedad, ha-
ciéndole saber al propio tiempo que
el derecho que le concede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal puede ejercitarle antes del pe-
ríodo de calificación del delito.

Fernández Valenzuela (Miguel),
natural de Vilíagirdo, de veintitrés
años de edad, de estado soltero, sol-
dado del Quinto Regimiento de Mi-
licias Populares, que faltó a tres lis-
tas consecutivas, comparecerá en es-
te Juzgado Militar, sito en el paseo
de la Castellana, número 59, y allte
el Mayor Juez instructor don Pedro
Moreno Muñoz, en el plazo de quin-
ce días, a partir de la publicación de
esta requisitoria, para responder a íes

cargos que contra él aparecen en
expediente que se le sigue por deser-
ción.

(Núm. i.7n) (B.—r.761)

MADRID
(Núm. 1.628) (B.—1-667)

(Núm. 1.645) (B.—L67Q) García Meñaca (Joaquín), hijo deÁngel y de Matilde, natural de Te
-

L BroTfinclal.^£r., Ejquerdo, 5.3


